    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 04 de Noviembre de 2010.

Expediente 4084-1715/10.

VISTO:


 El expediente administrativo 4084-1715/2010 iniciado por el Club Social Deportivo QUINTA 82, y;

CONSIDERANDO:


                    Que, por el mismo tramita la solicitud de un lote de terreno efectuada por el Club Social y Deportivo QUINTA 82 para la construcción de su sede en el barrio de la misma denominación;

                               Que, este Municipio cuenta con un terreno dentro de la Quinta 82 que reúne las condiciones para los fines solicitados, e identificado catastralmente como Circunscripción I–Sección E–Quinta 82 - manzana.82t– Parcela.13, como único disponible, dentro del Barrio, para llevar adelante dicho emprendimiento.

            
          Que, el Club Social y Deportivo QUINTA 82 ha sido reconocido como entidad de bien público Nº 358 mediante Decreto Municipal 450/07 reuniendo de esta manera las condiciones básicas para comenzar sus actividades dentro del barrio; 

                                Que, a lo largo de los años ha sido política de este Municipio poder otorgarle un espacio a los Clubes Barriales para que cada uno de ellos, de acuerdo a sus posibilidades, cuenten con su sede dentro del Barrio al cual pertenecen.

                                Que, en tal sentido es necesario darle el marco legal que le permita a la Comisión comenzar con la construcción de su sede y a partir de ahí con el fomento de sus actividades.

                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

   
     
                         O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º: Cédase en Tenencia Precaria por él termino  de CINCO (5) años al “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO QUINTA 82”, el lote identificado catastralmente como: Circunscripción I–Sección E– Quinta 82 - manzana.82t – Parcela.13 ----------

ARTICULO 2º: La presente cesión se realiza bajo la condición resolutoria de la construcción de la sede en el término de DOS (2) AÑOS por parte del Club Social y Deportivo QUINTA 82. El incumplimiento de la presente cláusula resuelve en forma automática y sin lugar a interpelación previa la Tenencia otorgada, debiendo el Club hacer entrega del lote cedido bajo apercibimiento de responder en consecuencia.----------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 03-11-2010.  APROBADA POR MAYORIA.
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